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SESIÓN ORDINARIA NO. 13/2025. 
10 DE ABRIL DE 2025. 

15:30 HORAS. 
 

1.- LISTA DE PRESENTES. 

2.- DECLARATORIA DE QUÓRUM. 

3.- LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  

4.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR:  

4.1.- ACTA NO. 11/2025 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 27 DE MARZO DE 2025. 

4.2.- ACTA NO. 12/2025 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 07 DE ABRIL DE 

2025. 

5.- PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE 

DELEGADOS (AS) Y SUBDELEGADOS (AS) MUNICIPALES DE LAS COMUNIDADES: 

CARÁNGANO, COVADONGA, CRUZ DE GUERRERO, EL BOZO, EL CHUPADERO, 

ESTACIÓN DE LOURDES, ÁNGELES DE PROVIDENCIA, LA TINAJA, ROSA MORADA, 

SAN JUAN DEL CARMEN (LA MOJONERA), ORTEGA, EL PARAÍSO, ADJUNTAS DE 

SAN JOSÉ, EL JARALILLO, SAN JOSÉ DE JOFRE, LOS PLÁTANOS, EL DURAZNITO 

Y LA CONCEPCIÓN; Y, LA TOMA DE PROTESTA CORRESPONDIENTE. 

6.- PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA DECLARAR RECINTO OFICIAL 
PARA LA CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN SOLEMNE EN CONMEMORACIÓN AL CXXX 
ANIVERSARIO DE LA ELEVACIÓN DE VILLA A CIUDAD DE SAN LUIS DE LA PAZ, 
GTO. 

7.- ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LAS TRANSFERENCIAS 
PRESUPUESTALES CORRESPONDIENTES AL GASTO CORRIENTE Y FONDO II 2025, 
DE CONFORMIDAD CON LA PROPUESTA QUE PRESENTA EL TESORERO 
MUNICIPAL, MEDIANTE EL OFICIO NÚMERO TESO 0596/2025, 

8.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Y SISTEMA DIF MUNICIPAL, EN RELACIÓN CON LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ 

MUNICIPAL PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

PARA EL MUNICIPIO DE SAN LUIS DE LA PAZ, GTO. (COMIDIS). 

9.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y 

PROTECCIÓN CIVIL, SOBRE LO SIGUIENTE: 

9.1.- SOLICITUD DE ANUENCIA DE LA EMPRESA “SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL 

MANAVIL S. A. DE C. V.” 

9.2.- SOLICITUD DE ANUENCIA DE LA EMPRESA “MANAVIL COMERCIALIZADORA S. 

A. DE C. V.”. 
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9.3.- SOLICITUD DE ANUENCIA DE LA EMPRESA “COMERCIALIZADORA AVMA 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE”. 

9.4.- APROBACIÓN DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE PREVENCIÓN SOCIAL DE LA 

VIOLENCIA Y DELINCUENCIA PARA EL MUNICIPIO DE SAN LUIS DE LA PAZ. 

10.- CORRESPONDENCIA: OFICIO CIRCULAR NÚMERO 112 DE LA COMISIÓN DE 

DERECHOS HUMANOS Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE GUANAJUATO, MEDIANTE EL SOLICITA UN INFORME SOBRE LAS 

ACCIONES REALIZADAS PARA QUE EFECTIVAMENTE SE TOME EN CUENTA LA 

PARTICIPACIÓN DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS A TRAVÉS DE SUS 

REPRESENTANTES, EN LAS SESIONES DE AYUNTAMIENTO, CUANDO SE 

PRETENDAN REALIZAR ACCIONES U OMISIONES ADMINISTRATIVAS 

SUSCEPTIBLES DE AFECTAR O IMPACTAR DE MANERA SIGNIFICATIVA EN SU VIDA, 

ENTORNO Y EN GENERAL EN SUS DERECHOS, Y SE CIÑAN A LO QUE ESTIPULA LA 

LEY PARA PROTECCIÓN A LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS EN EL 

ESTADO DE GUANAJUATO EN SU ARTÍCULO 12 PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO. 

11.- ASUNTOS DE INTERÉS GENERAL. 

12.- CLAUSURA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


